
Miércoles 15 de Junio de 1938 75 céntimos número 

íjrotrinna de Jkeátt#?|MSj: 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los áeñores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ; ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

O^CIAL, se ha^ de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
l inisterio del I n t e r i o r 

Orden disponiendo que los domingos y 
lunes, los periódicos—incluso las 
«Hojas Oficiales»—, se venderán en 
España al precio de veinte céntimos, 
destinándose los cinco céntimos de 
amento a la compra de ejemplares 
Para los combatientes. 

. A(ilni«ístrac ón Central 
TeS^86^ '010 Nacional de los 
r Z n T l ^ 1 N o t a r i a d o . - O r ^ n 
c¿«es „ae//? • ^ c r > a ' 0 d e defun' 

m el Registro civil . 

Ministerio del Interior 

WmÍnÍS t rac ión Provincial 
^bielf^T0131 de incau tac ión 

1168 de León.—Anuncio. 

P^évh*VrC{0T* Provincial del 
^ Guerra G u f P0 de Mutilados 

erra por la Patria.-Amsos. 
^ _ 

pública^!l8erYÍ.cio de la Hacien-
&nuncio. 

t f á ^ n U * T l á & 10 contencio-
r a t l V o de L e ó n . -

de <*ación. 

O R D E N 

Uno de los mayores consuelos que 
el combatiente tiene en la guerra es 
la lectura de la Prensa diaria. Ella le 
supone c o m u n i c a c i ó n con el resto 
de los españoles y testimonio de que 
su sacrificio y he ro í smo son diaria
mente apreciados. 

La llegada de la Prensa a las p r i 
meras l íneas es, sin embargo, difícil. 
La especial conf iguración de los 
frentes hace que sólo unos pocos pe
r iódicos puedan llegar en el día a 
manos de los combatientes. 

No puede imponerse a aqué l los la 
ob l igac ión—económicamen te impo
sible de cumplir—de surtir propor-
cionalmente de lectura a la gran 
masa de combatientes. Pero como es 
elementalmente justo que el comba
tiente no carezca de Prensa, y como 
la retarguardia ha de recibir con el 
mejor á n i m o cuantas disposiciones 
se encaminen a atender moral y ma
terialmente a los hombres que ha
cen la guerra por España , este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Art ículo primero. Los domingos 
y lunes los per iódicos—incluso las 

«Hojas Oficiales»—se v e n d e r á n en 
E s p a ñ a al precio de veinte cén t imos , 
des t inándose los cinco cén t imos de 
aumento a la compra de ejemplares 
para los combatientes. 

Art iculo segundo. Antes del jue
ves de cada semana los Jefes del 
Servicio de Prensa de las provincias 
t e n d r á n en su poder las l iquidacio
nes de los respectivos per iódicos , 
una vez acreditado el n ú m e r o de 
venta mediante los partes corres
pondientes. 

Ar t ículo tercero. Los J e f e s de 
Prensa de cada provincia l i q u i d a r á n 
con el Servicio Nacional de Prensa, 
s e m a n a l m e n t é , el importe de lo re
caudado en aquél la . 

Art ículo cuarto. Con d i c h a s 
aportaciones se c rea rá un fondo des
tinado a la compra de Prensa diaria 

1 con destino a los combatientes de 
E s p a ñ a . 

Art ículo quinto. Los per iód icos 
! que señale el Servicio Nacional de 
1 Prensa p o n d r á n a d i spos ic ión de 
éste, el precio material de costo, el 
n ú m e r o de ejemplares que se fije 
con destino a los combatientes. 

Burgos, 9 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

R. SERRANO SUÑER 



MINISTERIO DE l O S i m 

Servicio Nacional de los Registros y del 

Notariado 

Excmo. Sr.: Tiene conocimiento 
esta Jefatura de que en algunos Re
gistros civiles no se ha tenido pre
sente, al inscribirse determinadas 
defunciones, lo ordenado en el ar
t iculo 86 del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870, suprimiendo la 
expres ión de circunstancias que son 
forzosamente afrentosas para los su
cesores del inscripto. 

En su v i r tud , al realizar V, E. o 
sus delegados la p róx ima visita se
mestral de inspección a los Registros 
civiles de su d e m a r c a c i ó n conforme 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 93, o en 
visitas extraordinarias previstas en el 
94 del citado Reglamento, p rocederá 
a tachar de oficio, en cuantas ins
cripciones aparezcan consignadas, 
las circunstancias referidas, sancio
nando o persiguiendo las infraccio
nes conforme a las normas del ar
t ículo 43 de la Ley de 17 de Junio 
de 1870. 

Encarezco a V. E. a la vez el má
ximo celo al practicar las visitas, a 
ñ n de que se fiscalice e imponga el 
cumplimiento de cuantos preceptos 
legales regulan el funcionamiento 
del Registro c i v i l . 

Vitoria , 7 de Junio de 1938.—Se
gundo A ñ o T r i u n f a l — J o s é Mar ía 
Arellano. 
Excmos. Sres. Presidentes de A u 

diencias Territoriales. 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
,De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra L i -
sardo Juá rez Martínez, vecino de 
Villarejo de Orbigo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez instruc
tor al de primera instancia e instruc
ción de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 4 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

tengan, pues es precisarn^nT 
tos establecimientos {l0n(1 e ^ esN 
Reglamento (ar t ículo 38) u Se§Sl 
preferentemente co locado^ ^ 
lados. lQsMuti. 

Se hace observar también 
la mayor í a de los censos a ^ ^ 
mis ión enviados se prescind^ ^ 
nar la nota n ú m e r o 6, qUe f d e 
ferencia a la competencia t ' ' ^ 
(Cultura que se necesita pa ^ 
e m p e ñ a r el destino o etnple^ ^ 
do éste un dato muy iniportant ^ 
interesa en grado sumo tanto6 ^ 
Direcc ión de Mutilados como a* 
Comis ión provincial. 

Esta Comis ión espera del aCendrfl 
do patriotismo de todos una mavor 
celeridad en la confección y rerai 
sión de los censos, así como exacti" 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Jul io 
Pérez Delamos, vecino de Sahelices 
del Río, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
S a h a g ú n . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 4 de Junio de 1938. —Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civi l contra 
Silvestre Lastras Villafañe, vecino tud de los datos que en ellos se pi. 
de Mil la del Río, de esta provincia, den' Pues en definiti va todo ello ha 
habiendo nombrado Juez instructor de redundar,en beneficio de los que 
al de primera instancia e ins t rucc ión ] Por haber dado su sangre y su carne 
de Astorga. | Por la Patria» !o merecen todo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-' León, 13 de Junio de 1938.-Se-
cretario de que certifico. | gundo Año Triunfal.—El Presidente, 

León, 4 de Junio de 1938.—Se- ; Higinio García, 
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. A V I S O NÚMERO 2 

En cumplimiento de instruccio
nes recibidas de la Dirección Gene
ral de Mutilados, se ordena a los Al
caldes de esta provincia envíen an
tes del vent idós del actual, a sus res
pectivas Comarcales, una relación 
n u m é r i c a aproximada de los pre
suntos Mutilados que haya en la ac
tualidad en sus respectivos Ayunta
mientos (generalmente serán muti-

al ser dados de 

Comisión Inspectora Provincial 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados 

de Querrá por la Patria 
A V I S O 

En vista de que hay Organismos 
oficiales y empresas particulares que 
no han remitido a esta Comis ión el 
censo general de destinos, ya pedido 
en circulares publicadas en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de fecha 11 de Mayo úl
t imo y en la Prensa local en diver
sas ocasiones, se les recuerda la ob l i 
gación que tienen de mandar dicho 
censo antes del día veinticinco del 
corriente mes, s ignif icándo que es el 
ú l t imo plazo que se concede y que 
las entidades o particulares que no 
lo hayan remitido en la techa indi-^ 
cada, se rán dados a conocer a la D i 
rección del Cuerpo para la imposi
ción de las sanciones que por su 
conducta se hubieren hecho acree
dores. 

Se insiste, sobre todo, cerca de los 
d u e ñ o s de fincas urbanas, bares, ca
fés, restaurantes, teatros, cines, par
ques de atracciones, hoteles, fondas, 
c l ín icas , sanatorios, etc., de mandar 
el censo que se interesa, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de empleados que 

lados aquellos que 
alta al salir del Hospital son deco
rados inúti les totales o útiles p 
servicios auxiliares). [a 

Los Alcaldes se atendrán P ^ 
confección de las listas tanto 
referencias oficiales como a 
ticulares que tengan. 1038-Se-

León, 13 de Junio ^ 1 ^ 
gundo Año Triunfal.—^1 r 
Higinio García. 

Comisión ileISffiitíoüe laIIalií,, 

Ayuntamiento de La 
Vecil'2 

Repartimiento general 

Confeccionado el ^ e ^ ' 
referencia, previo acue i 



^ r ^ n i c i p - ^ y p 0 1 " 0 ^ 6 1 1 ^ 1 
V ^ c Delegado de Hacienda, de 
ilioo- Sr- con el ar t ículo 510 del 
0 0 * municipaU q^eda expuesto 

• en las oficinas de este 
al P 
10 

úblic0 
nta 

aiento, durante las horas há -
f n de que los contribuyentes 

el mismo puedan exa-
ante el Comi-'luidos en ei ^ 

1 !rloy presenta 
111 Ho aue suscribe las reclama
o s aae consideren pertinentes a 
^Irecho. El plazo que a tales fi-
ês se concede, es el de diez y ocho 

^ l a a t S a d repartida es la si-

gUDéf!cit: 20.069,42 pesetas, que i n 
crementadas en el seis por ciento 
para gastos de confección, material 
y partidas fallidas, arroja un total 

dente; D, Félix Buxó, Magistrado' 
B. Teodosio G a r r a c h ó n , idem; don 
Eustasio García, Vocal; D. Anesio 
García, í dem. 

León a diez y seis de Octubre de 
m i l novecientos treinta y seis. En el 
recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Letrada D. Alfon
so Ureña, en nombre y con poder de 
D. Enrique Rodríguez Garujo, veci
no de Ponferrada, contra resolución 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o - A d m i n i s 
trativo Provincial de 15 de Febrero 
de 1935. 

Resultando: Que D. Enrique Ro
dríguez Garujo, empresario de los 
Teatros Principal y Ginema Ideal, 
de Ponferrada, se dió de alta en la 
con t r ibuc ión industr ial con fecha 
26 de Diciembre de 1932, para el 

repartido y a satisfacer de 21.273,58 .ecicio de su industria durante el 
de 1933, por 60 funciones de cine-^Toda reclamación h a b r á de 

sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, a c o m p a ñ a n d o a las 
mismas la prueba documental sufi
ciente de lo reclamado, y una decla
ración jurada de las utilidades por 
ambas partes, personal y real, que el 
recurrente haya percibido durante 
el año de 1937, sin cuyos documeu-
tos,y sin perjuicio de que en los 
acuerdos que dicte el que suscribe Por 100 P f anticipo de dicho 
dé a conocer los recursos legales ^ ^ n ^ ^ " o i T T / m i t 
contra w mi^rv,^ u u ' J cidas en la R. O. de 22 de Mayo 1926. 
u)ntra ios mismos, h a b r á n de ser i ^ ^ , „ . . . f. . . 
desestimadas las reclamaciones Resultando: Que hecha la l iquida-

Las reclamaciones, y d o c u m e n t a - j ^ j 1 y P ^ 0 ^ ia expresada canti-
oón acreditativa de lo reclamado dad P01" 0, Enrique Rodrl§uez Ca

se pub l i có en la Gaceta de Ma-

matógrafo en cada uno de los Tea
tros expresados y practicada la l i 
q u i d a c i ó n correspondiente, an t ic ipó 
a la Hacienda según carta de pago 
expedida en 30 de Diciembre de 
1932, la cantidad de 1.741,19 pesetas, 
importe de la cuota que por contri
b u c i ó n le co r respond ía según el tipo 
de impos ic ión reducido en un 40 

i m -

mi delegación, h a b r á n de ser 
Presentadas al Sr. Secretario del 
juntamiento, a los exclusivos fines 
e remarías oportunamente, y para 

estudio y resoluciones que pro-

SegnJ6'113' 10 deJunio de ^ S . -
gu do Año T r i u n f a l . - E l Oficial 

Migtlenda Comisionado, Félix de 

iostícía 

^ S O - A D M I N I S T R A n v O 

T r T d a Urcu l lu 'Se -
tetlcioso.ad J R I B U N A L DE LO CON-
CertiüC0 dnrninistrativo de León . 

^ d e U * ^ el recurso nú 
blente an0 1938. la sala dictó 

Señor 
• n ^ i m o García, Presi-

rújo 
dnaf correspondiente a 25 de Enero 
de 1933, la Orden de 3 de Enero del 
mismo a ñ o por la que, atendiendo a 
la difícil s i tuación en que entonces 
se hallaban los espetáculos púb l i cos 
y entre ellos los c inematógrafos , se 
reduc ía en un 50 por 100 el tipo de 
impos ic ión que éstos para la t r i bu 
tac ión ten ían asignado. 

Resultando: Que acogiéndose a los 
beneficios de esta Orden, D. En r i 
que Rodríguez, solicitó en 6 de Fe
brero de 1933, de la Admin i s t r ac ión 
de Rentas púb l i cas una nueva l i 
q u i d a c i ó n que, rectificando la an
teriormente practicada, determipara 
la cuota que h a b í a de satisfacer por 
entender que la anteriormente de
terminada, l iquidada y pagada h a b í a 
de ser modificada en re lac ión con la 
r educc ión del t ipo de impos ic ión 
que establecía la Orden de 3 de 
Enero de 1933 y que denegada esta 
solicitud, el Sr, Rodr íguez Caruio, 

recur r ió ante el T r ibuna l Econó
mico-Administrat ivo Provincial , el 
cual alegando la no retroactividad 
de la citada disposic ión y la incom
pat ibi l idad entre la r educc ión en un 
50 por 100 hecha sobre el aforo total 
por la an t i c ipac ión a la Hacienda de 
la cantidad l iquidada y la bonifica
ción concedida por aquella disposi
ción, deses t imó la r e c l a m a c i ó n for
mulada en resolución de 15 de Fe-
bre de 1933. 

Resultando: Que contra tal reso
lución fué interpuesto el presente 
recurso Gontencioso-administrativo, 
tramitado el cual en legal forma 
el actor formalizó su demanda 
con la súpl ica de que se a n u l ó l a 
resolución impugnada y se acuerde 
la procedencia de que por la A d m i 
nis t rac ión d e Rentas púb l i cas se 
practique n u e v a l i qu idac ión de 
acuerdo con la Orden de 3 de Enero 
de 1933, con la devoluc ión de las 
cantidades que de ella resulten a 
favor del recurrente y que dado tras» 
lado al Sr. Fiscal de lo Gontencioso 
éste se opuso a la demanda supli
cando la deses t imac ión del presente 
recurso con impos ic ión de costas al 
actor. 

Visto siendo Ponente el Vocal don 
Eustasio García Guerra. 

Vistas las dispostciortes legales c i 
tadas por las partes y las d e m á s de 
ap l icac ión general de la Ley y de 
Reglamento de esta ju r i sd i cc ión . 

Considerando: Que la r educc ión 
en un 50 por 100 del tipo de imposi
c ión que la Orden de 3 de Enero de 
1933, establecía h a b í a de ser aplica
da a las cuotas de c o n t r i b u c i ó n que 
a dicho año correspondieran, pues 
de admit i r lo contrario se t e n d r í a 
una disposic ión legal que publicada 
en los primeros d ías del a ñ o 1933, 
no sent i r ía efectos hasta el a ñ o 1934, 
por lo cual es forzoso admit i r que 
con arreglo a ella h a b í a de ser de
terminadla la cuota contributiva que 
por el recurrente h a b í a de ser satis
fecha, sin que e x i s t a r a z ó n a l g u n a pa
ra considerar que constituyera un 
obs tácu lo para ello el hecho de que 
hubiera sido ya practicada la corres
pondiente l iqu idac ión . 

Gonsiderando: Q u e no pueden 
purgarse incompatible la r e d u c c i ó n 
del 40 por 100 del tipo de impos i c ión 
por anticipo a la Hacienda del i m 
porte total de la cuota l iquidada con 
la del 50 por 100 concedida por l a 
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repetida Orden de 3 de Enero, en 
a tenc ión a la evidente crisis que en 
aquella actualidad atravesaban los 
espectáculos públ icos de r e c r e o 
afectando a los c inematógrafos , por
que ambas reducciones no se fundan 
en idént icos conceptos sino en los 
dos diferentes expresados aparte de 
que en la resolución que en este re
curso se impugna, no se hacen cons
tar los fundamentos legales de tal 
incompatibi l idad. 

Considerando: Que la ap l i cac ión 
de la repetida disposic ión de 3 de 
Enero de 1933, al caso objeto de este 
recurso no implica la a t r i buc ión a 
la misma de efectos retractarlos, 
porque anteriormente a ella, sola
mente existen la l iqu idac ión de una 
cuota de con t r ibuc ión y un n ú m e r o 
insignificante de actos de ejercicio 
de una industria a los cuales no se 
solicita por el demandante su apl i 
cac ión y posteriormente a ella exis
ten todos los d e m á s actos de ejerci-
cicio de dicha industria a ú n no rea
lizados en la fecha de aquella dispo
sición legal, la cual al ser a ellos 
aplicada en manera alguna lo es con 
efectos, retroactivos. 

Considerando: Que no existen mé
ritos especiales para una expresa i m 
posic ión de costas. 

Fallamos: Qu^ debemos revocar y 
revocamos la resolución del T r i b u 
nal Económico-Admin i s t r a t ivo d e 
esta provincia de 15 de Febrero de 
1935, debiendo procederse a practi
car de nuevo l iqu idac ión de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
de 3 de Enero de 1933, devolv iéndose 
al recurrente las cantidades que de 
la misma resulten a su favor. Y pu-
bl íquese esta resoluc ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, 1 o pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Higinio García .—Félix Buxó.—Teo-
dosio Gar rachón .—Eus tas io Guerra. 
- Anesio García .—Rubricados.» 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de lá provincia 
León, expido la presente en Leór 
treinta de Mayo de m i l de noveciei 
tos treinta y ocho. —R. Brugada.-
V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix Buxó . 

los autos ejecutivos que se di rá , se 
ha dictado la sentencia que contie
ne los siguientes: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León a once de Junio de m i l no-¡ 
vecientos treinta y ocho. Vistos por 
el Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia del parti
do de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por la 
S. A. Banco Urquijo Vascongado, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, con la d i recc ión del 
Letrado D. César Contreras, contra 
D. Salustiano F e r n á n d e z G a r c í a , 

pro-

rridos en 3 de Marzo últ? 
tramitado con el númer^0' ^ 
53 de 1938, se cita, llama v ' 0 r^ 
de comparecencia ante est 
situado en la Plaza Mavo 83(10 
día 8 de Julio p r ó x i m o ; / ; Para el 
horas, al denunciado de 
domici l io y paradero A n a J f ^ 
dez Pérez, de 17 años de'ed 
de Dar ío y de Socorro nat hÍjo 
Villaseca de Laceana, en ^ úi 
vincia, supuesto autor del hun 
nunciado entre otros menoreVa 
edad, t amb ién de ignorado domioil 
y paradero y nombres desconocido! 

casado, mayor de edad, industrial y | para la celebración del correspo 
vecino de Brime de Urz, sobre pago | diente ju i c io de faltas, al que debeí" 
de dos m i l seiscientas cuarenta y i comparecer el citado Angel con C 

testigos y medios de prueba que ten
ga por conveniente, bajo apercibí-
miento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Y para que la presente sea publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en atención a que se des
conoce el domicil io del denunciado, 
la expido y firmo en León a nueve 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal-
E l Juez municipal, Francisco del 
Río.—El Secretario, E. Alfonso. 

Juzgado de primera instancia de 
• León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

siete pesetas, intereses y costas, y 
P a r t e dispositiva.—Fallo: Que 

debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D. Salustiano F e r n á n d e z García, ve
cino de Brime de Urz, y con su pro
ducto pago total a la S. A. Urquijo 
Vascongado, de las dos m i l seiscien
tas cuarenta y siete pesetas con diez 
cén t imos , de principal , intereses de 
esa suma a razón del cinco por cien
to anual desde el treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis, fecha del protesto y costas cau
sadas y que se causen en todas las 
que se condena expresamente al de
mandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
not i f icará al ejecutado por medio de 
edictos en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, por así tenerlo soli
citado el ejecutante, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique I g l e s i a s -
Rubr icado .» 

Publicada en el d ía de su fecha. 
Y para que sirva de notificación 

en forma al demandado declarado 
en rebeldía se publica por medio del 
presente edicto. 

Dado en León a once de Junio de 
m i l novecientos treinta y ocho.—Se-

\ ño Triunfal .—E. Iglesias.— 
^rio judic ia l , Valent ín Fer-

N ú m . 369.-44,25 ptas. 

iulas de citación 
ia presente, que se expide 

cumpliendo lo acordado en provi
dencia de hoy, dictada en diligen
cias de ju i c io verbal de faltas por 
hurto de bombillas en el Teatro A l -
fageme de esta ciudad, hechos ocu-

En v i r tud de lo acordado por el, 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha 
.dictada en autos incidentales de po
breza promovidos por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martín^, en 
representac ión de D. JoséRiano v 
gi l , contra el Sr. Abogado del Es ai 
y D.aElverina Hevia Alvares 
uti l izar dicho beneficio en el J 
de divorcio, hoy en susp^o-.^ 
p r o m o v i ó contra ésta, se cita ^ .g 
demandada que se encuen ^ 
norado paradero para ^ ía24del 
rezca ante este Juzgado el ^ fiD 
actual y hora de las d 0 * * , ÍDdeci: 
de prestar confesión judj ^ ^ y 
soria, bajo apercibimient 

jl no
no comparece la parara 
a que hubiere lugar. de m 

Astorga, once de J u m o ^ d o 
vecientos treinta y ocb etario 
Año T r i u n f a L - E l Secr 
cial , Valeriano Martm-

Imp. de la. 
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